
19 febrero 1974 3381-------------

RESOLUCION de la Dir'!!ccion General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sindi
cal, de ámbito interprovincial, pora la Elilpresa
"Unión lberoamedcana. Compai'íia Anónima de Se
.guros y Reaseguros~, y SI'¡ personal.

Potencia nominal del alternador: 3.100 KVA.
Potencia efectiva {coso ::: 0,8) 2.500 KW.
Tensión de generación; 11 = 10 por 100 KV.
Velocidad nominal: 500 revoluciones por minuto.
Frecuencia: 50 Hz.

3. a Las obras e instalaciones deberán quedar terminadas
en un plazo de dieciocho meses, conta.dos a partir de la fecha
de notificación de la presente resolución a la Sociedad conce
sionaria.

4." La instalación del grupo a~iliar no lleva implícita que
la Sociedad concesionaria quede exenta de otras condiciones que
se establezcan para cumplimentar la cláusula 23." de la Or
den ministerial de 3 de agosto de 1964, condiciones que en prin
cipio fueron indicadas en comunicación de 12de noviemb,e de
1966 por la Jefatura del Servicio de Pesca Continental, Caza
y Parques Nacionales, y que actualmente se considera proce
dente esperar para puntualizar tales condiciones, hasta obser
var en la práctica la influencia que tiene la instalación del gru
po uuxilíar que se autoriza.

s.a Quedan subsistentes todas las condiciones Sl;¡1aladas en
la concesión otorgada por Orden ministerial de :3 de agosto de
1964 y restantes disposidones relativas a dicha concesión, en
cuanto no resulten modificadas por las presentes condicionos.

Lo que se hElce público en cumplímiCl'to de !as disposiciones
vigentes.

Madrid. 21 de ene¡'O de 1974.-El Director general. P D. el
Comisario central de Aguas, R Urhi",londo.

TImo. Sr.' Visto el Convenio Colectivo Sindical. de ámbito
inLerprovincial, para la Empresa .. Unión lberoamericana. COill
pélnia Anónima de Seguros y Reaseguros~. ysu personal; y

Resultando que la Secretaría General de la Organización
Sindical. con escrito de 1 de febrero de 1971, hu remiUdo el texto
del expresado Convenio, que fué 5u!>crito por la Comisión De
liberante el 4 de enero último, acompañflndo el acta de atar·
gamiento, hoja estadistica del censo de personaL est.udio salarial
comparativo e informe razonado suscrito por el Presidente del
Sindicato Nacional del Seguro.

Resultando que el mencionado Convenia coqUene cláusula de
no repercusión en precios y, compando su contenido con la
nómina real de la Empresa corrcspondj('nte a ]973, resulta un
.incr.elTIfmto para 1974 del 13<6~5 por lOO; pura 1975 el incremento
es del 9,99 por 100 sobre la nómina de 1974.

Resultando que la tabla salarial del Convenio. en los dos
años de vigencia del mismo -1974 y 1975-. está eonstituída por
los tres conceptos siguientes; Salarios de lB, Ordenanza de 14 de
mayo de 1970, plus de Convenio y plus de cambio de jornada.

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
obsf:'rvado las prescripciones legales y reglamentarias.

Considerando que la competencia para conocer de este expe
diente le viene atribuída a esta Dirección General por el ar~

t,Ículo 11 de la Ley de 24 de abril de 1958, en relación con los
artículos 19 al 22 del Reglamento de 22. de julio de 1958. teniendo
en cuenta que el Convenio fué suscrito dentro de la vigencia
de dichas disposiciones.

Considerando que en la redacción y tramitación del Convenio
~e han cumplido los preceptos legales r8glamplltal'ios aplicables,
en su texto figura que las mejoras que se establecen no reper
r;utlrán en los precios de su actividadmercantít no se da nin
guna de las causas de indicada del artículo 20 dd Reglamento
de 22 de julio de 1958. y su contenido economíce se encuentra
dentro de los términos previstos en el artículo 12 del Decreto
ley de :iD de noviembre de 1973, por Jo que es procedente su
aprobación.

Considerando que, a tenor de 10 dispuesto en el nr1ículo 10
de la Orden de 22 de noviembre de 1973, en rclac:ón con los
articules cuarto y quinto del Decreto 21801197;;\, procede asimilar
al salario base el denominado plus de Convenio. y al comple
mento CJ del mencionado articulo quinto dHI Decreto 2380/197;-1
el denominado plus de cambio de jornadll.

Vistos los citados preceptos y demús de gennral ¡,¡plicación,
Esta Dirección General acuerda:

Primero. Aprobar el Convenio Colectivo Sindical de ámbito
ínld'provirrcial, put'a la Empresa .Unión Iberoamerica.na. Com
paüía Anónima de Seguros y Reaseguros,;, y su personal. acor~

dado el dja 4 de enero de 1974, con las puníllalizacJones qu-o se
f;specilican en el considerando tercero

Segundo. Comunicar esta ResolucÍ(~n a ln Organización Sin
dical para su notíficacíón a la,> partes, a ¡as que se ham saber

MINISTERIO DE TR!\B!\.JO

que no cabe recucso contra la misma C'n VÚl administrativa, pOI'
tratarse de resolución aprobatoria.

Tercero Disponer su publicación en 01 "Boletín Oficial del
Estado".

Lo que digo u V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde H. V. I.
Madrid. 9 de febrero dn HJ7'L-El Direct.or general, Rafael

Martinpz :Lmperadol'.

Ilmo. Sr. Secrctdrio general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INfERPROVINCIAL PARA
",UNION IBEROAMERICANA, COMPAÑIA ANONIMA DE SE
GUROS y REASEGUROS"., ESTABLECIDO POR LA REPRE-

SENTACION ECONOMICA y SOCIAL DE LA MISMA

CAPITULO PRIMERO

DISPOS¡CIOSES GEXERALES

Artículo 1." Objeto y ámbito.-El presente Convenía se fot·
maii"-H conformo a la Ley de Convenios Sindicales de 24 de
abril de 1958, su Reglamento de 22 de julio de igual año y las
normas sindicales para su aplicación, con el fin de fomentar el
espíritu de justicia social mejorando el nivel de vida de los
empleados e incrementando su productividad.

ArL 2.° Ambito turitorial.-EI pres,ente Convenio Colectivo
regirá en t.odos los centros de trabajo establecidos o que Re
establpzcan en España, por ..Unión Iberoamericana, Compañia
Anónima de Seguros y Reaseguros».

Art. :1," Amb¡,to persona.l y funcional.-Las normas en él
contenidas afectarán a la totalidad del personal en plantilla de
~Unión lberoamericana~, cualquiera que sea su categoría, pro~

fe:~ión. especialidad, edad, sexo o condición, quedando excluido
de su ámbito el personal a que se refiere el artículo séptímo de
la vigente Ley de Contrato de Trabajo.

Art. 4." Efecto.-El presehte Convenio, una vez aprobado,
entrara en vigor con efectos de 1 de enero de 1974.

Art. 5-" La duración de este Convenio será de dos años,
a partir del efecto del mismo, prorrogándose después tácita~

mente por p..:riodos de un año si no fuera denunciado por las
partes con pl'eaviso no inferior a tres meses de su expiración
o de la de cualquiera de sus prórrogas.

Art. 6." Condiciones posterior,'!!s a· la entrada en vigor del
Convenio-Las mejoras retributivas contenidas en el presente
Convenio, y especillcadas en el artículo 11, serán absorbidas y
compensadas hasta donde alcancen con los emolumentos de
cualquier orden o que bajo cualquier denominación acuerden
en el fut.uro las autoridades competentes, Con excepción' del
plus correspondiente al cambio de jornada, que subsistirá mien
tras existan 'las causas que lo motivan.

Asindsmo para todo lo no pactado en este Convenio se
aplicará la Ordenanza Laboral del Trabajo para las Empresas
de Seguros, pero no será de aplicación lo acordado para éstas
por Convenios CoIectívos de cualquier rango.

Art. 7.° Las mejoras que se establecen en el presente Con.~
venio no repercutirán en los precios de la actividad mercantil
en que operan las Empresas del Grupo, salvo en la medida que
con carúctcJ' general pueda ordenar el Gobierno.

CAPITULO JI

JORNADA DE TRABAJO

Art.. 8." La jornada de trabajo para todo el personal inclui
do en el presente Convenio. de 16 de septiembre a 15 de junio,
Será la tiiguionte,

De lunl."'s a viernes de ocho a trece horas y de' catorce a
diecisiete horas.

Art. 9." En el período comprendido entre 16 de junio hasta
15 de septiembre. ambos inclusive, de cada año, la jornada sen\:
De lunes a viernes. de ocho a catorce horas,

CAPITULO III

Hh'GIMEN DE DESCANSO Y VACACIONES

Al'l. 10. Todo el persona] de la Empresa disfrutará sin merma
de su retribución, las vacaciones anuales de treinta días natu
rales, cualquíf'ra que sea su categoría.

Estas vacaciones se concederán en las fechas que establezcan
el empleado y la Compañia de común acuerdo, pudiendo ser dis~

frutade.s durante todo el año, y siempre que el empleado lo
Solicite y el servido lo permita podrán ser concedidas en forma
fraccionada. y en este caso se computarán veintidós días há~

biJes.
Las discrepancias entre la Compaúia y los empleados sobre

la fecha de comíenzo de las vflcaciones serán resueltas por la.
Mfl.glstrat\lL.t de Trabajo,

CAPITULO IV

HL;.j r,n,1\: rcoNó!>IlCO. HE'> iUBlIClú:,ES

ArL 11. Durunte lá vigencia del presente Convenio el ré~

gimen de retribuciones del person~J1 estará integrado por los
siguiente'; concl."'ptos:
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Sueldo base, que es el establecido para d personHI de
por la Ordenanza de Trabajo para las Empresas de Se~

de Capitalización de 14 de mayo de 1970.
Plus de Convenio.
Plus de cambio de jornada.

Je/es

Tudo ello se refleja en el siguJente cU<tdro:

RETRIBUCIONES i\ .... UALES HJ74

Sueldo Plus Plus de
CHlcgoría baw do cambio Total

anual Convenio de anual
jornada

Proresi~nes y olicios VQ,dos

Oficial de oHcio y Conduc-
~tor 86.775 80.561 46.750 214.089

Limpiudora 6:~L'750 59.601 :30.850 160.201
Ayudanta de oficio y Mozo,.

Peón de mA, de 23 años. 7G500 63.350 40.150 176.000
ldem id. de menos de 23

años 60.000 55.674 ,15.750 151.424.
Portero de edificio .... 72.375 67.310 40.700 180.385
Ascensorista de más de 23

años .............. 72.37.5 67.310 40.700 lBO.385
Asconsorista de lnenos de

23 añas 57.000 53.305 :)1.100 144.405

~---"'=.::-===---::::=-=-~..:=~ -'-::::=.... -=-----=:,:..:.---:; .. -----_.

ArL 12. Los sueldo:; anuales del personal seüulado en el ar
UcuJo anterior se abonaran. en quince mensualidades, doce or
dinarias y tres extraordinarias, que coincidirán éstas con el
18 de julio 15 de octubre y Navidad.

ArL 13.' Plus funcional de inspección.-Los Inspectores de
producción 'y organización, teniendo en cuenta. la calidad de
su trabajo no pcrcihiran el plus de cambio de Jornada que se
s~ñala en ~l cuadro de retribuciones del artículo 11. .

Sin embargo. como cúmp;:nsadón al mayor esfuerz9 y dedt·
cación que exigen los viaws, p<.>rcihiran un plus. cuyas cuan
tías son las siguientes:

Total
anual

Plu:s de
cambio

de
jornada

Plus
de

Convenio

Sueldo
bas'
anual

176.250 119.818 60.000 :358.068
130.500 99.08Q. 53.000 282.560
120.000 92.168 52.000 2\3-1:.168

144.000 109.076 57.f)()0 :HO.'l76

130.500 99.060 53.000 282560

Categoria

.--_._-

11.l.
Seguros
guros y

11.2 ..
11.3.

Personal administrativo y
de informática

Personal titulado

Titulados con antigüedad
superior a un afio .

Titulados con antigüedad
inferior a un año '"

Jefe superior ..,,, .
Jefe de sección .
Jefe de negociado

Oficial primero .....
Oficial segundo
Auxiliar de más de 23 años.
Auxiliar de 18 a 22 años ...
Auxiliar menor de 18 años.

Subalternos

108.000
89.250
69.000
00.000
37.500

83.170
69.023
5;3.135
46.444
37.338

50.500
43.500
36.000
32.500
21.ÚOO

241.970
201.773
1.58.135
138.844
98.838

Categorlil.

-_._- .._._------._--
Jefe
Oficial prini0ro

Plu.s anual
1;'174

52.000
50.500

Plus anual
1975

57.200
55.550

89.250 69.02J ·t:3.500 201.773
82.500 63.551 41.000 187,0.51

73.125 5S.385 37.000 16-5.510
57;750 43.066 :11.500 132.316
34.200 25.119 22.500 81.819

88.775 6.5aSi 42.300 194626
63.750 48.387 33.,'i00 145.637

70.500 53.000 36.500 160.000

80.000 45.158 32.500 137.658
72.375 54.611 37.000 163.900

72.375 54.611 37.000 163.986

57.000 43.277 3¡~()0 tal.277

RETRI8UCfONES ANUAI.ES 1975

Personal titulado

Titula.dos con antigüedad
superíor a un año ... 144.000

Titulados con ant.igüedad
inferior a un año 130.500

..'--.:..====

Art 11 Plus de esccciniización.-,,-Se esL::.bloce este plus a
favor ~le l~lS ¡)2rS0l1as da cualquier categoría laboral (a excep
ción de Jefes' sup8riores, titulados y personal de prof2siqnes u
oficios varios) que estén en posesión de los certificados de es
tudios que se cstablCC8n a continuación, sio~pre.que el con
tenido de los estudios cursados guarde relaclon directa con el
trabajo que realizan habitualmente en la EJ~lpresa.

Los estudius cuyo certincado de torminaclOn, dentro de las
condiciones oxpuesta':i, dan Jugar a ta aplicación del plus da
especialización, son los siguientes,

a) Certificado de est.udios terminados de cualquier carrera
universitaria o da Escuela Técnica Superior o de Comercio,
así como de otros e;;! udios onciaJes de cualquier grado que re
quieran. para el comienzo de los mismos, el Bachillerato Supe
rior. En este caso, el plus dü especialización se fija en el 20 por
100 del salario fonnado por el sueldo base más el plus de Con
venio.

b) Certificado o diploma de estudios terminados de Grado
Superior de las Escuelas Profesionales d~ ~egu.r.os {tres cursos
mas una especiaJidadl. ~l plus de especlllllzaClOll que se con
cederá en este caso $cni el iTIbrno que se expresa en el apar
tado anterior. Se entiende que el que haya aprobado los cursos
degrado superior aplica siempre los conocimientos de sus estu
dies al trabajo que realiza.

d Certificado de estudios terminados en alguna o algunas
de las especialidades que se cursan en las Escuelas Profesio
nales de Seguros. siempre que el empleado trabaje en el
ramo de su especialización.

El plus de especialización se fija en el 10 por 100 del sa!ario
formado por el sueldo base más el plus de Convenía. Este mismo
regimen se aplicará a los Graduados sociales que trabajen en
el Departamento de PersonaL

d} Se establece un plus de especialización a los empleados
que dominen uno o varios idiomas, en las síguientes condiciones,

1. Los lilmple<'-..dos que demuestren, mediante las pruebas ca"
rréspondientE!s establecidas por la Empresa, que dominan uno
o varios idiomas, manteniendo con fluidez y corrección conver
saciunes ea dichos idiomas y escribiendo los mismos correcta
mente, asi como r0alizando traducciones directas e ínversaS.

El pI us do especializaci.ón, en este caso, se fija en el 15 por
100 del salario formado pol' el sueldo base más el plus de
Convenio.

2. Los empleados que demuestren, medlante las pruebas co
rrespondientes establecidas por la Empresa, su capacidad para
mantener. con fluidez y corrección, conversaciones en uno o
V:lrios idiomas o para escribir los mismos correctamente, reali·
zanúo traducciones: directas e inversas.

El plus de especialización se ñja en ellO por 100 del salario
formndo por 81. sueldo base más el' plus de Convenio.

Todos los pluses de especialización que' se establecen en las
letras a) a la dl, ambas inclusive, tionen el caracter de incom-

:1411534

310.B16

391,(575
310.818
290.585

nU.FiG
205,'1:16

182.061
145.518

90.001

¿.56.167
221.950
173.949
Í,'52.838
108.722

58;)00

6<3.000
058.300
57.200

47.3;'0
'15.100

40:no
34.650
24.750

55.550
47.850
,39,GOO
35.750
28.400

68.236
53.148
31.050

84,H50
713.156

149.425
122.016
113.385

102.617
84.B50
65.349
57.088
41.822

134.:384

122_016

89.250
82.500

73.125
57.750
34.200

176.250
130.500
120.000

108.000
89.250
69.000
60.000
37.500

Conserje ..
Cobrador ....
Ordenanza de más de 23

años " .
Ordenanza de 18 a 22 años.
Botones de 14 a 17 años ...

Profesiones y oficios varios

Oficial de oficio y Conduc-
tor . ..

Limpiadora .
Ayudante de oficio y Mozo,

Peón de más dE! 23 años.
Idem id. de menos de 23

años
Portero de edificio ..
Ascensorista de más de 23

años .........
Ascensorista de menos de

23 años ....

Jefes

Jefe superior
Jefe de sección
Jefe de negociado

Personal administrativo y
de informática

Oficial primero ..
Oficial segundo
Auxiliar de más de 23 años.
Auxiliar dé 18 a 22 años
Auxiliar menor de 18 años.

Conserje
Cobrador .
Ordenanza de más de 23

años .
Ordenanza de 18 a 22 años.
Botones de 14 a 17' años ...

Subalternos
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Art. 21. Horas extraordinarias.-El personal, como una de
las contraprestaciones que aporta a este Convenio, se compro
mete a aumentar su rendimiento de trabajo a límites razonables,

•

225.000
50000

350.000
300.000

Pesetas

CAPITULO V

Jafe superior, Jefe de sección y titulados ..
Jefe de negociado y Oficial primero
Oficial segundo, Auxiliar, Subalternos, Oficios varios

y Conductor ....
Botones ....

Art. 22. Seguro de vida.-La Compañía otorga a su exclusi
vo cargo, para sus empleados en activo, cmüq uiera que sea
su edad, un Seguro de grupo, modalidad temporal renovable
temporalmente, siempre que exista beneficiario designado por
el empleado, cubriendo los riesgos de muerte y de anticipo de
capital en caso de invalidez total y permanente, por 105 sigu¡8n~

tes capitales y categorías:

BENEFICIOS SOCIALfS

de forma que en jornada normal dicho renctiTniento haga innp·
cesaria la realización de horas extraordinarias.

Cuando excepcionalmente sea· preciso trabajar horas extra
ordinarias, éstas serán retribuídas en la forma que determina la
Ordenanza Laboral en las Empresas de Seguro y Capitalización,
sirviendo do base para el cálculo el sueldo: base inicial que para
cada categoría figura en el cuadro de retribuciones del artícu
lo JI de este Convenio incrementado con el plus de Convenio.

La cobertura del presente Seguro se prolongará, para los em·
pleados .en situación pasiva, hasta que cumplan setenta y cinco
años de edad, siempre que exista beneficiario designado por el
empleado en alguna de las dOs formas siguientes:

al Por un capital asegurado del 25 por 100 del correspondien
te a su categoría, según la tabla anterior.

b} Por él mismo capital asegurado· en el momento de la ju
bilación, siempre que el empleado acredite suficientemehte ant,e
la Compañia que tiene a su exclusivo cargo alguno de los Sl~
guientes familíares, además del cónyuge:

1. Padre del empleado o de su cónyuge, siempre que convi~
van con aquél y carezcan de ingresos suficientes. A estos efec
tos se consideran ingresos suficientes aquellos percibidos por los
ascendientes que, en su conjunto, sean inferiores al 25 por .100
del sueldo de tabla salarial de un oficial primero, según el mvel
que rija en cada momento.

2 Hijos menores de edad o que, aun siendo mayores, están
enfermos fisica o mentalmente e impedidos completamente para
trabajar.

3. Nietos que convivan con él, huérfanos de padre y madre
o sólo de padre, cuando la madre esté incapacitada para tra~

bajar.

Art. 23 Becas para estudios.-La Compañía concederá ay"!
das económicas para estudios a los hijos de empleados en actI
vo, jubilados o fallecidos que reúnan las condiciones que se de
terminan a continuación y por las cuantías que se indican;

a) En)a administración y distribución de esta ayuda inter~
vendrá la Comisión Mixta creada al efecto, constituida por re
presentantes de la Compañía y miembros del Jurado corres
pondiente.

b) Los hijos han de estar comprendidos entre los cuatro y
dieciocho años de edad, inclusive, cumplidos dentro del curso
académico, y depender económicamente de su padre, y ,en
defecto de éste, carecer de medios económicos o ingresos propIOS
suficientes a juicio de la citada Comisión Mixta.

c) Los ingresos totales anuales del padre y del cónyuge con
actividad en la propia Compartía no podrán ser superiores a:

250.001 pesetas si tienen un hijo.
275000 pesetas si tienen dos hijos.
:lOO.OOO pesetas sI tienen tres hijos.
:150.000 pesetas si tienen cuatro hijos.
400.000 pesetas si tienen cinco hijos o más.
d) Justificar do haber sido pedida y denegada o no tener

derecho el peticionario a cualquiera de las becas establecidas
por Organismos publicos o Entidades privadas.

el Si el peticionario fuera beneficiario de alguna de las
citadas becas y. su cuantfa fuera inferior a la del grupo co
rrespondiente establecido por la Compañia, se concedera. como
ayuda la diferencia que exista entre ambas. .'

f) La Compañia abonará por cada beca los gastos Justlfica
d.:}s de Colegio, academia, libros y matricula, hasta las can
tidades máximas anuales siguientes:

- Enseñanza primaria: 8;000 pese-tas.
- Enseñanza media y similar; 15,000 pesetas.

gl La Comisión podrá proponer a la Compañia ayudas es
peciales para estudios superiores a aquellos hijos de empleados
que estén especin1Tnente dotados para los mismos.

500
350
250
350
250
250

2S.000
40.000
50.000

Pesetas

Pesetas
mensuales

Jefe de Negociado, Oficiales primero v segundo. Ayu
dante Técnico Sanitario, Conserje, Oficiales de ofi
cios varios y Conductor .....

Auxiliar dé más de 18 años
Auxiliar· de menos de 18 años
Cobrador y Ordenanza
Botones .
Ayudante, Mozo, Limpiadora y Ascensorista

Este plus es incompatible con el funcional de inspección.
Art. 16. Plus de ayuda destinada a comida.-Los empleados

cuya jornada de trabajo sea la señalada en. el artículo octavo
del presente Convenio percibirán una ayuda destinada a comida
de 7.'5 pesetas por día de trabajo, en jornada completa de ma
ñana y tarde.

Art. 17. Aumento por antigüedad y permanencia.-En rela
ción al artículo 32 de la Ordenanza Laboral, su cálculo se efec~
tuará sobre el sueldo base más el plus de Convenio, especifica.do
en el artículo 11 del presente.

Art. lB. Seguridad Social.-Se estará a lo que en cada mo
mento la legislación a este respecto Señale.

Art. 19. Participad6n en. primas.-Como ampliación a lo que
a este respecto establece el artículo 36 do la Ordenanza, se
pacta lo siguiente;

1. El porcentaje de vida y entierro queda fljado en el 0,-50
por 100.

2. El sueldo a considerar por el mentado artículo 36 es el
formado por el sueldo base más el plus de Convenio, establE>
cidos en~el artículo 11 del presente.

Art. 20. Premios y recompensas.-:A los empleados que hayan
prestado sus servicios a la Compañia se les concederá los pre
mios de antigüedad que se detallan a continuación,

patibles entre sí y con el reglamentario d;; tecnicismo, de modo
que si un empleado está en situación de disfrutar de varios de
ellos, se le aplicará únicamente el que mas alto coelicicnte
tenga.

ArL 15. Plus de asistencia. puntualidad y continuidad en el
trabajo.-Se establece este plus con caracter de premio para
todas las categorías laborales (a excepción de Jefes superiores,
Jefes de sección y titulados) que estén presentes en el centro
de traba.jo donde presten sus servicios toctos los días laborables
de cada mes y durante toda la íornada registren su er.tmda in
interrumpidamente con puntualidad. Por puntualidad se en
tiende la entrada en el centro de trabajo sin retraso alguno
ni siquiera dentro del margen de tolerancia.

El cómputo de puntualidad y de asistencia se hará sobre
bases objetivas. Bastará que se produzca el retraso en la forma
que anteriormente queda definida, la inasistencia o la Íilte
rrupción de la jornada laboral por parte del empleado, por cual~

quier causa, salvo las que _expresamente se relacionan a conti
nuación, para que en el mes en que ello ocurra se pierda ,el
derecho al plus.

Se exceptúan del párrafo anterior las inasistencias e inte
rrupciones ocasionadas por vacacíones, misiones encargadas por
la Empresa, cumplimiento de deberes públicos (artículo 69, 2.°,
Ley de Contrato de Trabajo), o fallecimiento de los padres, hijos
o cónyuge del empleado.

No obstante lo anteriormente expuesto, no se producirá pér
dida del plus en los siguientes casos;

Al Cuando el retraso sobre la hora oficial de entrada, sin
margen de tolerancia, acumuladG durante el mes completo, no
exceda de treinta minutos.

Rl Cuando se produzca la falta de asistencia no supGrior
a un día motivada por alguno de los permisos contemplados en
el artículo 41 de la Ordenanza, siempre que en los dos meses
completos anteriores al comienzo de aquol en el que se produce
la falta no se haya registrado en ninguna otra.

El plus se devengará por meses vencidos y podrá percibirse
hasta un máximo de doce veces al año.

La cuantía de los pluses de asistencia, puntnalidarl y con
tinuidad en el trabajo:

Al cumplir los veinticinco años de servido
Al cumplir los cuarenta HIlOS de servjc1.o ...
Al cumplir los cincuenta años do servicjo
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h) Asimismo, la Comisión podra proponer a la Compañia
¡1Vuóas especiales para los hijos subnormales de empleados.

- il Cuando, a juicio de la Comisión, el aprovechamjento
"de la ayuda no sea el adecuado, la cuantía de ésta podrá ser
reducida 0, inclusive, rerirada en su totalidad. Para ello habrá
de considerarse especialmente la capacidad, aprovechamiento
\' asiduidad del beneficiario en sus estudios, para lo cual se
exigirá la aportación document.al que se considere necesaria.
En todo caso de que el número de <1s1gnaturas suspendidas no
permitan al estudiante pasar al curso sigu]pnte oficialmi'nte,
pierde la peca en el alio que repita.

Art. 24. Formación pro{.8sionnl.---La Compañía coste,il-ú los
estudios oficiales programados P'x la Escuela Profe:-.lonal del Se
,l!:uro en favor de los empleados quC' estén interesados en cur
sarlos.

Asimismo concederá a los empleados que lo so!icit('tl <lyu(i¡-¡s
económicas para cursar Carreras o estudios especiales que sean
considerados de interés para la Compania.

Art. 25. La,; ayudas indicadas en el articulo f.\nt(\I·¡or st'rán
propuestas a la Compaüía por la Comisión Mixta cn:'Hcta en
este Convenio.

Art. 26. Dado el amplio l~spir¡tu de protección socüll que
i 1lspira este Convenio, la Compariia contemplará todos miueilos
casos especiales que, aun no Gomprendidos en el arUClliHdo de
este capítulo, le fueran sometidos por la Comisión Mixta.

Asimismo, por igual motivo, los subsidios y uyudcls económi
cas que en este capitulo se regulan son complementarios de la
Seguridad Social y, por con~iguiunte, compatible,; con los es
tahlecidos por la misma.

CAPITL'LO VI

Art. 27. Matrimonio del pusonClI iemenino--Cumo dcJ<H'8.
,ion ul articulo 56 de la Ordenanza Laboral, las llll'llsuaJidadi's
indicadas se calcularán sobre el sueldo base más el plus de
Convenio, especificados en el articulo 1] del presente.

CAPJTULO V11

HE50l.UCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentados en el l~xpcdiGnte in
coado en esta Delegación ProvinCIal a instanda de "Empresa
Nacional Hi.droeléctrica del Rlbagorzana~, con domidlio en Bar
celona, pa<>eo de G raeia, I:-!2, en solicitud de autorización para
la instalaciá:l y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposicíón de servidumbre de paso, de la instalf\clón eléc
tricu.cuyas can-lctcrísticas técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección :3." AT/ce-36118/73.
Origen do la. lineu' Apoyo número 4 de la línea a estación

transformadora 6.300, ~UrbunizaciónCanadá Park...
Final dp la misma: Estación transformadOl'a número 6.400

"UrbanJüH~ión Canadá Park" {2." L.1..sül.
Termino municipal a que afecta: Vallgorguina.
Tonsión de servicio: 23 KV.
Longitud en kHómctros: 0,82 de tendido aéreo.
Conductor, Aluminio-acero; 43.05 mil ¡metros cuadrados de

sección.
Ma!:crial de apoyos: Metalicos
ESti.ICió:1 tnmsfo['maclont: Uno de 250 KVA. 2.'5/0,33"0,22 KV.

Esta Delegación Pruvincial, en cumplimiento de lo dispuesto
('n los Decretos 2617 y 2619/J966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, do 18 df> marzo; Dí'CIcto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembce de HJ::l9, Reglamento de Líneas EIectricas Aéreas
de Al!.a T:Hl~:jón de 2B de novi<Ímbre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utílidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de !a SfTvidumbre de puso, en las condiciones, alcance y liml
1aciones qU{, e~'Ulblece e! Reglamento de la Ley 10/1966. aproba"
do 001- Oec1'ei.o 26!9¡1gefi

Barcelona. lB di' c1ici('mbn~ de 1973-~El Delegado provincia!,
FrHncbco Bros¡-) PaléüL -·L;l47 C.

OrRAS DISPOSIC10NI':S

ArL 2ti. Comisión de Vigilancia.-Toda ductu, CU('stíón ° di~
vergencia que, con motivo de la interpretación o cumplJmiento
dol Convenio se suscite, será sometida preceptivamente a la
consideración de una Comisión de VigiJanclél. que cstarú illt(~

grada por tres representantes designados por la Compm'iia y
tres Vocales del Jurado de la misma, actuando como Presidente
y Secretario de dicha C9misióJi los que son de! Sindicato ?'a
donal del Seguro.

En el caso de que la Comisión no se pronuncio por una.
n'¡midad de sus miembros, deberá hacer,se const,;1f ('(1 su infor
me lo!> votos particulares con sus fundamentos.

Art. 29. Comisión Mixta.-A los efectos determinados en los
articulas 23 y 24 del presente Convenio, se crea UJla Comisión
Mixta, que estará formada por tres representantes de la Com
pañia y tres nombrados directamente por el Jurado de Em
presa, la cual será preSidida por una de las tres pe/sanas desig
nadas por la Compañia.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se declara la utilidad publica
en concreto de la instalación eléctrica que se cita.,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el ~xpediente incoa~
do en es~a Delega.dón Provincial a instancia de ..Empresa Na
clOnal HIdroeléctnca del Ribagorzana*, con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, número 132, en solicitud de decl&l'aclón
de utilidad publica a los efectos de la imposición de servi
dubre de paso, de la instalación eléctrica cuyas caractensticas
técnicas principales son las siguientes;

Número del expediente; Sección 3.~ AT/ce,39,374/72.
Lugar de emplazamiento: "Cementos MoHns" en LIS inrncdiCl

ciones del cruce, de las carreteras N-II y N-340, €n el termino
municiapl de San Vicente Dels Horts.

Características: De tipo interÍor, conteniendo el edificio toda
la l!1:,talaclón, con un total de 16 celdas, apareliaje y servicios
aUXIlIares con un transformador de potencia de 100 KVA. a
25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cuplimiento de lo dispue,sto e-n
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 d.e marzo; Decreto 1775/1967, do 22 de julio; Ley de 21
de nOVIembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aereas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Declarar la utilidad pública de ia misma 8. los eredos dú
la imposici~n.de .Ia servidumbre de paso. e~ ldS condiciones,
alcance y hmltaclOoes que estabJ0ce el Reglamento de la Ley
10/1966. aprobado por Decreto 26HJ/1966.

Barcelona,. 13 de diciembre de 1973.-El Dekgado provincial
FUllK1SCO Brosa Palúu.-1.338C. '

MINISTERIO DE INDUSTRIA

fU::SOLUC/ON de ü¡ Deler¡ación Provincial de Bar
cplona por la que se IWtOriza y declara la utili
¡¡(iad pública en concreto de lainstalacion eléctri
ca que se cita'

CUlllplidos Ins ü,unHes reglament.arios en·el expediente incoa
do en esta Delegación Provinciál a instancia de "Empresa Na
cion<.¡l Hidrop]pctrica del Ribagrorzana", con domjcílío en Bar
ceiona, ¡n,sco do Gl'acia, I:.l2. en solicitud de autorización para:
la instalación y dedamcián de utilidad pública, a los efectos
de la imposicJon de SfTvidumbl'e de paso, de la instalación
eléctrica, cuyas ca.racterístlcos tecnicas principales on las SI
guiente';;

Número dcl oxpcdi,'nle, Secdón :'l." AT,'ce-:W.795/70.
Origen de la Jinca' E':ilélción transformadora 5.384, ~Viblo('h,

Sociedad Anónima '"
Final de la misma Estación trctnsformadora 5.875, "Reiútn-

pago Zipp, S. A.~,

Término municipal a que afecla, RubL
Tensión de servicio: 25 K V
Longitud en kilómetros; 0,67 de los eual(>~ 0,24 de tendido

aó;f)o y O,'l:'! de tendino .'¡ubterrúneo.
Conductor: Aluminio-acero; 1::LI milimetros cuadrados de sec-

ClOno
Material do apoyos: Metáiicos
Estación transformadora: M(·!dicióll,

Esta DcJegución Provincial, en cumplimiento de lo dispui?sto
en los DetTetos 26!7 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 13 de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley
de 2'¡ de noviembre de 19:J9 y Reglamento de Líneas El~'ctri·

u,s Aereus de Alta TCllsión de 2B de noviembre de J968, ha
resuel too

AntOl-izar la jn.,talación de la línea solicitada 'i declarar la
utilidad pública de la mismf\, a los efectos de la imposición do
la servidumbre de paso, IOn las condiciones, alcance y limita
CÍo!12S qUf' establece el Reglamento de la Ley IO/J966, aprobado
poe Dcc;oto 26 HJI19f:;lü. •

Barcckncl. lB de diciembre d(' 197J.--EI Deiegado provincial,
FranLi2;({) 8ro",::1 Pn!ó'n.:.'-.-1,;l'I:>C

nESOLUClOV de In DelefjlH'ión Provincial de Bar~

celona por la que se autoriza y ::Jeclara la utili·
dod publica en concreto de la insialaclón el;¿drica
qtH:' si? cila.

Cumpl[J(,s ~O~; tramJtes- n~glarll(m;-::trjosen (,J expediente incoa·
do. en esia n(O;('g~lción Provincial. a instanCia de ~Hidroeléctri·

CI:.\ de Cata!uiia, S. A.~, COn domidJio en Barcelona, Archs
nc¡mor,-) lO, en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad publír:a. a los efectos de la impodción
do ser\li6um1)re de paso de la instalación' plédríca, cuyas carac
terbticas técnicas principales son las siguientes:


